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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE MANAB) 

EXTRACTO JUDICIAL 4 
Al señor BENITO ISMAEL VASQUEZ DE LA CRUZ, se le hace saber que en este Juzgado"Segundo de lo Civil de Manabi, se ha presen- 
tado un Juicio de Divorcio propuesto por OLGA ISABEL PINARGOTE BRAVO, cuyo extracto de ja demanda y providencia recaída en ella 
es del tenor siguiente la : 
ACTOR OLGA ISABEL PINARGOTE BRAVO 
DEMANDADO BENITO ISMAEL VASQUEZ DÉ LA CRUZ 
JUICIO DIVORCIO 
La actora solicita al Juzgado que mediante sentencia se declare disuelto el vínculo matrimonial que la uns de conformidad ai Árt. 109 cau- 
sal once del Código Civil en vigencia 
PROVIDENCIA La señora Juez en providencia de fecha Abril 15 de 1999, las 09H35, aceptó la trámite la demanda por ser clara y reunir 
los requisitos de Ley, y dispuso se cite por la prensa al demandado señor BENITO ISMAEL VASQUEZ DE LA CRUZ, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 86 del Código de Procedimiento Civil Por manifestar la actora bajo juramento que desconoce su domicilio 
Al demandado se le hace saber de su obligación que tiene de comparecer a juicio dentro de fos veinte días posteriores a la tercera y últr- 
ma publicación caso contrario será declarado o considerado rebelde. 
Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes, previniéndole de la obligación que tiene que señalar casillero judicial para fu- 
turas notificaciones de conformidad con la Ley 2 
Portoviejo, Octubre 3 del 2002 £ . Í 
LODO JHON PLAZA GOROZABEL S > A ” 
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NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON SANTA ANA 
CARTEL 

De la presente fecha en treinta días se va a inscribir la Escritura Pública de Compra Venta otorgada por la se- 
fora DOÑA ANA MARIA PINARGOTE MACIAS, a favor de el señor DON RAMON ADRIANO VERGARA SAL. 

TOS sobre un predio, ubicado en la Parroquia AYACUCHO perteneciente al Cantón santa Ana provincia de Ma. 
nabi, sus linderos y medidas son, POR EL FRENTE, carretero público, con 14.60M, POR ATRÁS, con caltejón 
público. con 14,25 M; POR UN COSTADO, propiedad de Guillermina macías con 43.30 M: y, POR EL OTRO 
COSTADO Propiedad de Rosa Amalia macias, con 41,00M . Este bien tiene un avalúo de CIENTO VEINTE Y 
SIETE DOLARES ($ 127.00 U.S.D.) Este terreno no se encuentra legal mente inscrito en el Registro de la pro- 
piedad del Cantón SANTA ANA, por tanto así lo dispone el Art. 728, 729, 730, Y 731 del Código Civil, en con- 
cordancía con el Art. Uno Literal B y 29 de la Ley de Registro para los casos de venta de inmuebles sin título 
anterior, 

Cualquier persona que considere que se han lesionado sus derechos, tiene la facultad de presentar su oposi- 
ción ante los jueces de lo Civil con sede en ésta ciudad de Santa Ana 
Santa Ana, Noviembre 25 del 2002. 
AB. GALO CESAR PALMA BRICNES 
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CITACION JUDICIAL 
Al publico se le hace saber que en este Juzgado se está tramitando Juicio Ordinario de presenpción Adquisitiva Extraordinana de Dominio, cuyo e, es el siguiente 
JUICIO ORDINARIO 

tracto: 

ACTOR 108F HERMENEGILDO ANCHUNDIA o 

MASHINETON ARTEAGA PALACIOS Y AB LUIS ALVIA BERMUDEZ, EN SU optgDAES DE ALCALDE DE MON. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ECUATORIANA DE 

CHOCOLATES ECUACHOCOLATES S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECUATORIANA DE CHOCOLATE ECUA- 

CHOCOLATES S.A, Aumento su capital en $ 1.100.000 UN MILLON CIEN MIL 
DOLARES, y Reformó integralmente y codífico sus Estatutos por escritura pública otor- 

gada ante la Notaria Pública Primera del cantón Quito el 10 de Septiembre del 2002. 
Fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución 
No. 02-P-DIC-00349 del 19 Noviembre del 2002. 

1.- DOMICILIO.- Montecristi, cantón Montecristi, Provincia de Manabi. 

2.- DURACION.- Noventa Años contados desde la inscripción en el Registro Mercantil 
de este acto. 

3.- CAPITAL.- El Capital Actual es de $ 1.200.000 UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
DOLARES y está dividida en 12.000 acciones ordinarias y nomínativas de $ 100,00 
CIEN DOLARES cada una. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto las siguientes actividades: a) 
Industrialización y comercialización intema o extema de derivadas de cacao, café, 
palma atricana, caña de azúcar y demás especies agricolas y forestales; etc. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- Esta a cargo de la Junta 

Directiva, el Presidente y Gerente General. La representación legal le corresponde al 
Gerente General. 

Portoviejo, 19 de Noviembre del 2002 

Ab. Mario A. Santos Suárez 
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